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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE IMPRESIONES, 
ENCUADERNACION Y EMPASTADO PARA LAS UNIDADES, PEQUEÑAS UNIDADES DEL 
VRAEM, BS N° 31, CETPRO Y SIB DE LA 31ª BRIGADA DE INFANTERÍA 
  
1. OBJETO DE LA CONTRATACION 

Contratar el servicio de impresiones, encuadernación y empastado para para 
el personal que labora en las Unidades, Pequeñas Unidades del VRAEM, BS N° 
31, CETPRO y SIB de la 31ª Brigada de Infantería. 
 

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Contratación de servicios de impresiones, encuadernación y empastado para 
las Unidades, Pequeñas Unidades del VRAEM, BS N° 31, CETPRO y SIB de la 31ª 
Brigada de Infantería. 
 

3. FINALIDAD PUBLICA 
Contratar los Servicios de impresiones, encuadernado y empastado para el 
empleo y uso de las Unidades, Pequeñas Unidades del VRAEM, BS N° 31, 
CETPRO y SIB de la 31ª Brigada de Infantería. 

 
4. ANTECEDENTES 

Las Unidades, Pequeñas Unidades del VRAEM, BS N° 31, CETPRO y SIB de la 31ª 
Brigada de Infantería empleara el servicio de impresiones, encuadernación y 
empastado ya que son base fundamental para la buena difusión de 
información necesaria.  

 
5. OBJETIVOS DE LA CONTRATACION 

 
Objeto General:  
Dotar de los servicios de impresiones, encuadernado y empastado para el 
empleo servicios diversos ya que son base fundamental para el buen 
rendimiento de sus labores. 

 
Objeto Especifico:  
Contratar los servicios con el objetivo de brindarles los medios necesarios para 
difusión de información y empastado de documentación necesaria. 
 

6. CARACTERISTICAS Y DESCRIPCION DEL SERVICIO 
Contratación de servicios de impresiones, encuadernación y empastado para 
las Unidades, Pequeñas Unidades del VRAEM, BS N° 31, CETPRO y SIB de la 31ª 
Brigada de Infantería. 
 
a. Servicios de impresiones, encuadernación y empastado para las Unidades, 

Pequeñas Unidades del VRAEM, BS N° 31, CETPRO y SIB de la 31ª Brigada 
de Infantería. 
 

N° SERVICIO UU MEDIDA CANTIDAD 

01 SERVICIO DE IMPRESIONES EN GENERAL  UNIDAD 4990 

02 SERVICIO DE IMPRESIÓN Y EMPASTADO UNIDAD 143 
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b. Servicios de impresiones, encuadernación y empastados.  
 

N° DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO  

01 IMPRESIÓN EN BLANCO Y NEGRO Y/O A COLOR. USO DE PAPEL BOND (75 G, 80 
G). IMPRESIÓN EN FORMATOS A4 O A5. ALTA CALIDAD DE IMPRESIÓN: BUENA 
RESOLUCIÓN, NITIDEZ Y CORRECTA ALINEACIÓN. POSIBILIDAD DE IMPRESIÓN 
POR UNA O AMBAS CARAS. 

02 EL SERVICIO DE ENCUADERNACIÓN Y EMPASTADO DE DOCUMENTOS 
PROFESIONALES (LIBROS, ARCHIVOS) REQUIERE CARTÓN PRENSADO N° 12, 
RECUBRIMIENTO EN PERCALINA, VINIL O BIO CUERO, COSTURA DE HILO DE 
ALGODÓN, COLA SINTÉTICA DE ALTA ADHERENCIA Y ROTULACIÓN DORADA O 
PLATEADA EN EL LOMO Y TAPA. 

 
7. GARANTIA COMERCIAL 

El presente servicio deberá contar con una garantía comercial por defectos 
de fabricación de doce (12) meses como mínimo, la cual considerará desde 
la fecha de conformidad del servicio. Se debe entender que dentro del 
periodo de garantía el contratista aceptara a los cambios a que hubiere lugar. 

 
8. REQUISITOS DEL PROVEEDOR  

• Persona natural y /o jurídica. 
• RUC – activo y habido 
• Contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) 

en el capítulo servicios. 
• No estar inhabilitado o suspendido para contratar con el estado. 
• Contar con código CCI.  

 
9. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO 

 
9.1 LUGAR DE EJECUCION DEL SERVICIO. 

En el Cuartel General de la 31ª Brigada de Infantería, sito en Av. 13 de 
noviembre Nro. 199 El Tambo – Huancayo – Junín. 

 
9.2 PLAZO DE PRESTACION DEL SERVICIO 

El plazo de la prestación del servicio será de treinta (30) días calendarios, 
el cual será a partir del día siguiente de firmado el contrato y/o 
recepcionado la orden de servicio. 

 
10. OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  

• El contratista es responsable directo de la entrega total del servicio, debiendo 
cumplir con los trabajos detalladas en la presente TDR. 

• El contratista deberá preveer y garantizar que el servicio sea ejecutado 
cumpliendo las normas y medidas de seguridad.  

 
11. SUB-CONTRATACIÓN  

De acuerdo al articulo108.1. de la Ley N° 32069, Ley General de las 
Contrataciones Públicas, se puede subcontratar por un máximo del 40% del 
monto del contrato vigente de bienes, servicios u obras. En el caso de bienes y 
servicios las bases pueden especificar las prestaciones esenciales que no 
pueden ser materia de subcontratación o, de así haberse evaluado en la 
estrategia de contratación, que no se permite la subcontratación, con el 
sustento correspondiente. 
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